
Visto  el  Informe Propuesta  de  aprobación  del  expediente  de  contratación  del  “OBRA DE
ADAPTACIÓN  DEL CT  N.º  73227  DE  CABALLERIZAS  REALES  A 630  KVA E
INSTALACIÓN DE ENLACE PARA EL ALCÁZAR DE LOS REYES CRISTIANOS”,
por  el  procedimiento  simplificado  abreviado (CSV
6cbc1eed491cdef5201f98f7f0f66e04e0fd0f8b), y con base al acuerdo número 602/2023 de fecha
26 junio, de la Junta de Gobierno Local, por el que se delegan en el Sr. Teniente Alcalde Delegado
de Contratación, o Concejal que legalmente le sustituya, todas las facultades como órgano de
contratación  respecto  a  los  Procedimientos  abiertos  simplificados  abreviados  regulados  en  el
artículo 159.6 de la LCSP y tramitados en el Ayuntamiento de Córdoba:

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación de la Obra de adaptación del CT nº 73227 de

Caballerizas Reales a 630 kVA e instalación de enlace para el Alcázar de los Reyes Cristianos.

SEGUNDO.-  Autorizar,  por  la  cuantía  de  79.409,26  €  más  21%  IVA  16.675,94  €.,  total:

96.085,20 €, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con

cargo a la aplicación presupuestaria Z C30 4321 6220 0, con cargo a Proyecto 2020 2 TURIS 432

1 PROYECTOS DELEGACIÓN TURISMO 2020 del vigente presupuesto de gastos.

TERCERO.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (código  CSV

d2e6747a6de55f87ba503aee842ee96f6862a716  )  que  regirá  el  contrato  y  el  Pliego  Técnico

(código CSV 63745dd1dd76e234e3fb9a54d7a0b7d4bf191146 ).

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que se determina en el Pliego

de Cláusulas Administrativas.

QUINTO.- Designar como responsable del contrato y como Director de Obra a  D. Laureano

Tripiana  Gómez,  a  fin  de  que  ejerza  las  atribuciones  recogidas  en  el  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas Particulares.

SEXTO.- Designar a D. Laureano Tripiana Gómez, como Coordinador del Plan de Seguridad y

Salud de la citada obra.

EXPEDIENTE  157/2023

DECRETO Nº: 2024/9193
Fecha: 26/06/2024
Nº Expediente: 2023/91692
Asunto: OBRA DE ADAPTACIÓN DEL CT N.º 73227 DE CABALLERIZAS REALES A 630 kVA E INSTALACIÓN DE

ENLACE PARA EL ALCÁZAR DE LOS REYES CRISTIANOS

Referente a: DECRETO DE APROBACIÓN EXP 157/23 Obra de adaptación del ct n.º 73227 de Caballerizas Reales a 630

kva e instalación de enlace para el Alcázar
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JESÚS MANUEL COCA LÓPEZ (CONCEJAL DELEGADO) ****745** 26/06/2024 14:42:23 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
f6e0989bcc5f5c4f34b5ffd5cacd8cea3abb6822 https://sede.cordoba.es

H
as

h 
R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 A

S
E

N
T

A
D

A
:  

bd
79

58
d3

8c
d6

72
24

d4
3f

0e
ac

d5
be

d2
39

37
4f

4b
60

34
34

c5
c5

d1
c4

e6
a4

51
4a

76
81

8d
3c

36
86

48
b5

48
3b

87
05

c0
9b

a2
2e

cf
b3

42
bf

c2
7b

e7
27

c1
ca

7a
fb

bb
5c

e4
e1

5d
e0

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD FECHA Y HORA

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J) 26/06/2024 14:43:45 CET

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
c991a1c596bd3f287ae84c5d64c512bf83c42ffb



SÉPTIMO.- Facultar al Titular de la Delegación de Contratación para la firma del correspondiente

contrato.

El Teniente Alcalde Delegado de Contratación.
El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los solos efectos de fe pública.
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

c991a1c596bd3f287ae84c5d64c512bf83c42ffb

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: bd7958d38cd67224d43f0eacd5bed239374f4b603434c5c5d1c4e6a4514a76818d3c368648b5483b8705c

09ba22ecfb342bfc27be727c1ca7afbbb5ce4e15de0

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016640_2024_000000000000000000000021245378

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 26/06/2024 14:43:40

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: c991a1c596bd3f287ae84c5d64c512bf83c42ffb

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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